
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
               JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CLEMENCIA (BOLÍVAR) 

Veintiocho (28) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Matrimonio Civil  

Radicado: 13-222-40-89-001-2022-00086-00 

 
La señora CINCY PAOLA MERCADO MARRIAGA y el señor ANÍBAL JOSÉ ORTEGA 

FLÓREZ, presentaron solicitud de matrimonio civil, con anexos que demuestran 

estar habilitados para contraerlo, reuniendo los requisitos legales para su 

celebración, se procederá a programar fecha para ello. 

Por lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Señalar fecha para llevar a cabo diligencia de matrimonio civil entre La 

señora CINCY PAOLA MERCADO MARRIAGA y el señor ANÍBAL JOSÉ ORTEGA 

FLÓREZ, que tendrá lugar el día martes diecinueve (19) de julio de 2022, a las diez 

de la mañana (10:00 am) de forma virtual a través de la plataforma LIFESIZE. 

 

SEGUNDO: Por secretaria cítese a las partes y testigos de manera virtual (correos 

electrónicos), con la advertencia que deben estar disponibles para conectarse 

diez (10) minutos antes de la hora señalada, para realizar pruebas de 

conectividad; igualmente, tanto contrayentes como testigos deberán contar con 

documentos de identidad original para su exhibición en la audiencia. 
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